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			5170

			RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2025, de la directora de internacionalización de SPRI-Agencia Vasca de Desarrollo Empresarial, por la que se procede a la modificación de las bases reguladoras del programa de ayudas «Gauzatu Internacional» para el año 2025.

			Con fecha 14 de julio de 2025 se publicó en el Boletín Oficial del País Vasco la resolución de 2 de julio de 2025 de la directora de internacionalización de SPRI-Agencia Vasca de Desarrollo Empresarial por la que se procede a la aprobación, publicación y convocatoria de las bases reguladoras del programa de ayudas «Gauzatu Internacional» para el año 2025.

			El artículo 14 de las bases del programa regula, en su apartado 2, la composición del órgano de evaluación de las solicitudes de ayuda, considerándose oportuno la sustitución de la persona Técnico de Programas de Internacionalización de SPRI, quien actuará como suplente, en caso de ausencia o vacante de la persona responsable de Programas de Internacionalización de SPRI,

			RESUELVO:

			Primero.– Aprobar la modificación del apartado 2 del artículo 14 de las bases reguladoras del programa de ayudas «Gauzatu Internacional» para el año 2025, que quedará redactado en los siguientes términos:

			2.– Se crea una comisión de evaluación para la valoración de las solicitudes en base a los criterios del artículo 8, compuesta por 3 personas:

			Presidencia:

			– Imanol Landeta. director de Servicios y Programas de BT&I.

			– Suplente: Iván Fernández. director de Inteligencia Competitiva de BT&I.

			Vocalías:

			– Maite Subinas. Responsable de Servicios Empresariales de BT&I.

			– Suplente: Josu Mugertza. Gestor de Proyectos de Servicios Empresariales de BT&I.

			Secretaría:

			– Persona Responsable de Programas de Internacionalización de SPRI.

			– Suplente: Maria Iciar Gaviña. Técnica de Programas de internacionalización de SPRI.

			Segundo.– Proceder a la publicación íntegra en el Boletín Oficial del País Vasco de la presente Resolución de modificación de las bases reguladoras del programa de ayudas «Gauzatu Internacional» para el año 2025.

			En Bilbao, a 19 de noviembre de 2025.

			La directora de Internacionalización de SPRI-Agencia Vasca de Desarrollo Empresarial,

			NAGORE BONILLA GABARAIN.
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